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Objetivos de aprendizaje

Los espectadores de esta presentación aprenderán sobre:

• las similitudes y diferencias entre la Sección 504 y la Ley de 
Educación para Personas con Discapacidades (IDEA, por sus 
siglas en inglés)

• Protecciones contra la discriminación y una educación pública 
gratuita y apropiada (FAPE, por sus siglas en inglés)

• Puntos clave de la Sección 504 

• BUL-4692: Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973



Términos que debe conocer 

• Sección 504 – ley que forma parte de la Ley de Rehabilitación 
de 1973

• Plan 504 – un plan desarrollado para que los estudiantes con 
discapacidades accedan a la misma educación que aquellos 
sin discapacidades.  

• Ley de Educación para Individuos con Discapacidades (IDEA) –
ley que garantiza que los estudiantes con discapacidades 
reciban educación pública adecuada y gratuita (FAPE) (por sus 
siglas en Ingles)

Escanee para enviar preguntas.



Discapacidad



• Brillante
• Perspicaz
• Erudito
• Físico

Una persona que tuvo 
problemas con la lectura 
y la escritura cuando era 
niño. ALBERT EINSTEIN

Personas famosas con discapacidades



• Innovador
• Visionario
• Líder

Una persona con dislexia, una 
condición que afecta la 
capacidad de las personas 
para leer, escribir y deletrear.

STEVE JOBS

Personas famosas con discapacidades



Personas famosas con discapacidades

• Defensora
• Activista de derechos civiles
• Autor

Una persona con dislexia y 
trastorno por déficit de 
atención (ADHD por sus siglas 
en Ingles).

WHOOPI GOLDBERG



La Sección 504 de la Ley de Rehabilitación 
de 1973: Una Ley Federal de Derechos Civiles 



Propósito

• Prohíbe la discriminación/acoso contra personas con 
discapacidades mentales o físicas en programas y 
actividades que reciben asistencia financiera federal del 
Departamento de Educación de EE. UU.

• Requiere que los estudiantes con discapacidades reciban 
una educación pública apropiada y gratuita.

La Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 
es una Ley Federal de Derechos Civiles

Scan to submit questions. 



La discriminación/acoso basado en la discapacidad 
es la intimidación o el comportamiento abusivo 
hacia un estudiante basado en la discapacidad que 
interfiere o niega la participación del estudiante o la 
recepción de beneficios, servicios u oportunidades en 
los programas y actividades del Distrito.

¿Qué es la discriminación o el acoso por 
motivos de discapacidad?

Scan to submit questions. 



No Discriminación Educación Pública Apropiada y 
Gratuita (FAPE)

•Estatuto de derechos civiles

•Prohíbe el acoso

•Prohíbe la discriminación o el trato diferente

•Garantiza la igualdad de acceso a los programas 
y actividades del distrito.

•Proporciona procesos de quejas (OCR, CDE, UCP)

•Proporciona protecciones cuando se disciplina 
(Determinación de manifestación/MDR)

•Obligaciones de actividades de búsqueda 
y servicio (Child Find)

•Remisión

•Evaluación

•Adaptaciones y apoyos

•Implementación y seguimiento

•Reevaluación periódica

•Garantías procesales

Sección 504 propósitos duales



• Las leyes federales y estatales requieren que el Distrito tenga procedimientos 
establecidos para identificar a los niños (búsqueda, búsqueda y servicio de 
niños (Child Find)) que tienen, o se sospecha que tienen, una discapacidad y 
que necesitan educación especial y servicios relacionados.

• Las actividades de búsqueda y servicio se aplican a las familias y los 
estudiantes que asisten y se inscriben en la escuela, las familias de niños 
menores de edad escolar y los estudiantes de escuelas privadas.

• También se requiere que el Distrito notifique anualmente a todos los 
estudiantes y sus padres sobre la disponibilidad e información sobre 
educación especial y servicios relacionados (es decir, el Manual para padres y 
estudiantes).

Sección 504 y obligaciones de Child Find

Scan to submit questions. 



Plan Sección 504:

• Tiene un impedimento/discapacidad física o mental que limita 
sustancialmente una o más actividades principales de la vida.

• Un estudiante con un registro de impedimento o que se considere que 
tiene un impedimento cumpliría con el estándar de tener una 
"discapacidad.“

• Entorno de educación general; no se requiere educación especial.

Elegibilidad bajo la Sección 504 vs IDEA



Plan de Educación Individualizado (IEP):

• 13 Criterios de elegibilidad descritos en IDEA 

• Los servicios/apoyos de educación especial se requieren 
para que el estudiante acceda al entorno educativo

Elegibilidad bajo la Sección 504 vs IDEA

Scan to submit questions. 



Una persona con una discapacidad es alguien que 
tiene un impedimento físico o mental que limita 
sustancialmente una o más actividades principales 
de la vida; tiene antecedentes de tal impedimento; o 
se considera que tiene tal impedimento.

¿Cómo define la Sección 504 “Discapacidad”?



Bajo la Sección 504

Los impedimentos físicos o mentales son:
Trastorno fisiológico/
Condición
• Desfiguración 

cosmética
• Pérdida anatómica
• Afectando al menos a 

un sistema corporal
• Ejemplos, 

Cardiovascular, piel, 
digestivo

Deficiencias: episódicas o en remisión
• Limitante sustancialmente cuando 

está activo (es decir, asma, diabetes, 
alergias alimentarias)

• Condiciones en remisión (es decir, 
cáncer/leucemia o sistemas 
inmunológicos comprometidos)

Trastorno mental o psicológico
• Trastornos del aprendizaje
• Enfermedad emocional o mental (es 

decir, ansiedad, depresión)



Las actividades principales de la vida pueden incluir, pero no se limitan a:

¿Qué son las “actividades principales de la vida”?

Aprendizaje Lectura Concentración Función intestinal
Comunicar Ver Oír Función de la vejiga

Hablar Respirar Dormir Función digestiva

Levantar Doblar Estar de pie Función neurológica

Pensar Comer Caminar Función endocrina

Tareas 
manuales

Función 
cerebral

Tareas manuales Función circulatoria

Sistema 
inmunitario

Crecimiento 
celular normal

Función 
respiratoria

Función reproductiva



• Se considera que un estudiante tiene una limitación sustancial cuando el 
estudiante es "incapaz de realizar una actividad importante de la vida que 
el estudiante promedio en la población general puede realizar." El 
impedimento debe ser algo único en comparación con el estudiante 
promedio de aproximadamente la misma edad.

• Sin alojamiento y/o intervención, el estudiante no podría acceder por igual 
a los programas y actividades educativas.

¿Qué es una “limitación sustancial”?

Scan to submit questions. 



Un equipo escolar llevará a cabo una evaluación de la Sección 504 para un 
estudiante que, debido a una discapacidad, y quizás pueda necesitar 
adaptaciones en el programa de educación general. El equipo tiene que:

1. Estar bien informado sobre el estudiante;
2. Evaluar la naturaleza de la discapacidad del estudiante y el impacto 

de la discapacidad en la educación del estudiante;
3. Considerar toda la información relevante disponible sobre el 

estudiante extraído de una variedad de fuentes; y
4. Desarrollar un Plan de la Sección 504 si el estudiante cumple con los 

criterios y se necesitan adaptaciones.

Evaluación de estudiantes según la Sección 504

Scan to submit questions. 



• Con respecto a las solicitudes de evaluación y 
evaluación de la Sección 504, no hay un plazo 
estipulado más allá del término "período de tiempo 
razonable“

• El distrito sigue los plazos obligatorios según IDEA 
(análogo a la ley de educación especial)

Plazos asociados con la Sección 504

Scan to submit questions. 



Los planes de la Sección 504 deben revisarse:

• Cada 3 años (cronograma federal)

• Cuando se solicite (es decir, solicitud de los padres);

• Si las adaptaciones son ineficaces o no están 
relacionadas con las necesidades de los Estudiantes

Plazos asociados con la Sección 504

Scan to submit questions. 



Ejemplos de adaptaciones 
en un plan de la Sección 504

• Cambiar la forma en que se administran las pruebas
Es decir, tiempo prolongado, ubicación más pequeña

• Cambios de asiento
Es decir, sentar al estudiante al frente de la clase

• Desarrollo de un plan de apoyo conductual

• Protocolos relacionados con la salud



Ejemplo de un plan de Sección 504



Scan to submit questions. 

Plan 504 y consentimiento



Plan 504 vs IEP
Tanto un Plan 504 como un IEP ayudan a los estudiantes con discapacidades a 
obtener el apoyo que necesitan para tener éxito en la escuela. A continuación, se 
presentan algunos puntos a tener en cuenta en relación con sus similitudes y 
diferencias:

Plan 504 IEP
Base
Legal

Sección 504 de la Ley de Rehabilitación 
de 1973

Ley de Educación para Personas con 
Discapacidades (IDEA)

Propósito Integrar adaptaciones en el programa 
educativo de un estudiante en el 
entorno de educación general

Proporcionar servicios de educación 
especial individualizados para estudiantes 
elegibles

Elegibilidad Los estudiantes deben tener una 
discapacidad que limite 
sustancialmente una o las actividades 
principales de la vida (por ejemplo, el 
aprendizaje)

Los estudiantes deben tener una o más 
discapacidades enumeradas por IDEA 
como elegibles para recibir servicios

Contenido Documento escrito individualizado en 
formato LAUSD y desarrollado por el 
equipo escolar.

Individualized written document in LAUSD 
format and developed by the IEP team 



Scan to submit questions. 

• Los estudiantes con planes de la Sección 504 se consideran estudiantes de 
educación general

• La Determinación de Manifestación (MDR) se aplica a todos los estudiantes 
con una discapacidad

• Los estudiantes con una discapacidad sin un Plan de la Sección 504 deben 
ser evaluados antes de continuar con los procedimientos disciplinarios

• Situaciones que involucran delitos relacionados con drogas no requieren un 
MDR bajo la Sección 504
• Para estudiantes de educación especial MDR procede

• Se debe realizar una Determinación de Manifestación para estudiantes con o 
sin adaptaciones si:
• El estudiante ha sido suspendido por 10 días/año escolar
• Estudiante que está siendo considerado para un cambio disciplinario de 

ubicación

Protecciones cuando el estudiante es disciplinado



Garantías Procesales
y proceso de queja de la sección 504

Las quejas escritas de la Sección 504 se pueden presentar al 
administrador del sitio escolar cuando:

• Desacuerdos con decisiones o acciones tomadas o no 
tomadas con respecto a la evaluación o plan de la Sección 
504 de un estudiante

• Discriminación/acoso basado en la discapacidad real o 
percibida de un estudiante.



• Tenga en cuenta que las quejas por discriminación/acoso deben 
presentarse dentro de los seis (6) meses a partir de la fecha en que 
ocurrieron los últimos incidentes o desde la fecha en que el 
denunciante obtuvo conocimiento por primera vez de los hechos de 
la supuesta discriminación.

• Se recomiendan las resoluciones del sitio escolar local. Sin embargo, 
si la queja no se puede resolver, se puede presentar una queja por 
escrito ante el Designado de la Sección 504 o en nuestra oficina.

Garantías Procesales
y proceso de queja de la sección 504



Boletín de políticas del distrito
Orientación para el personal del LAUSD

BOLETÍN-4692 

El boletín de políticas brinda 
orientación a todos los 
administradores, consejeros 
escolares, enfermeras, personas 
designadas por 504, 
administradores de casos y 
maestros.



Resumen de puntos clave
• La Sección 504 se aplica a cualquier persona que tenga una 

discapacidad.

• Los estudiantes que reciben servicios a través de un IEP según IDEA 
también están protegidos.

• Los estudiantes que salen de educación especial o que no califican 
para educación especial según IDEA pueden calificar para un Plan de 
la Sección 504.



Resumen de puntos clave

• Los estudiantes no necesitan un IEP y un Plan de la Sección 504.

• Las obligaciones de FAPE se cumplen bajo la Sección 504 cuando un 
estudiante recibe servicios con un IEP, por lo tanto, no se requiere un 
Plan de la Sección 504.

• Un Plan de la sección 504 proporciona a un estudiante adaptaciones 
razonables para garantizar el acceso al plan de estudios básico del 
nivel de grado y se requiere para acceder al programa del Distrito.



Teléfono    Correo electrónico
     213-241-7682    EquityCompliance@lausd.net
       Lunes – Viernes
    7:30 AM – 4:30 PM

Oficina de Derechos Civiles Estudiantiles
https://lausd.org/oscr

mailto:EquityCompliance@lausd.net
https://lausd.org/oscr


Recursos  

• Página web de la Sección 504
https://www.lausd.org/Page/3581 

• Folleto de la Sección 504

• Section 504 Frequently Asked Questions (FAQs)

https://www.lausd.org/Page/3581
https://www.lausd.org/cms/lib/CA01000043/Centricity/Domain/383/504%20FAQs.pdf


Recursos
Página web de la sección 504
https://www.lausd.org/Page/3581 

https://www.lausd.org/Page/3581


FOLLETO DE LA SECCIÓN 504



Preguntas frecuentes (FAQ)





Escanee QR para enviar preguntas
(O)
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